
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2023-00015-00 

Auto No. 761 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el recurso presentado se advierte que es procedente y oportuno al 

tenor de lo establecido en el numeral 8 del artículo 321 y 322 del C.G.P. Por 

lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

1. CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto 569 del seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023), que 

negó las medidas cautelares pedidas en la demanda. 

2. Surtidos por secretaría los trámites pertinentes, REMÍTASE el expediente 

en medio digital a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


